
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 066-DSG-2025 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 24 de junio de 2025.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe técnico N° 027-A-A-GADMT-2025, de fecha 19 de junio de 2025, donde 

refiere, la factibilidad para la suscripción de convenio de delegación de competencia 

exclusiva sin recursos económicos  entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Tena y  el GAD Provincial de Napo, para la ejecución  del proyecto “Mantenimiento de la 

cancha cubierta de la comunidad Venecia Derecha, parroquia Puerto Misahualli, cantón 

Tena, provincia de Napo”, puesto en conocimiento mediante memorando  Nro. GADMT-A-

2025-1376- MEMO, de fecha 20 de junio de 2025. 

 

Que, mediante certificación de clave catastral N° 150156513903136000, de fecha 9 de mayo 

de 2025, suscrito por el arquitecto Jefferson Cañar Paredes, director de gestión de 

Territorio. 

 

Que, se emite el informe que no se contrapone al PDOT de conformidad con la Unidad de 

Planeamiento Físico y Ordenamiento Territorial N° 103-2025, de fecha 24 de abril de 2025, 

del proyecto “Mantenimiento de la cancha cubierta de la comunidad Venecia derecha, 

parroquia Puerto Misahualli, cantón Tena, provincia de Napo”, suscrito por la magister 

Paola Alba, secretaria técnica de planificación cantonal y la arquitecta Esthela Quichimbo. 

 

Que, mediante oficio N° GADPN-P-2025-0514, de fecha 01 de abril de 2025, suscrito por el 

señor José Alejandro Toapanta Bastidas, prefecto de la provincia de Napo, donde solicita 

delegación de competencias sin recursos económicos, al GAD Municipal de Tena, para el 

mantenimiento de la cancha cubierta de la comunidad Venecia derecha parroquia Puerto 

Misahuallí, cantón Tena, provincia de Napo. 

 

Que, el GAD provincial de Napo, refiere el proyecto “Mantenimiento de la cancha cubierta 

de la comunidad Venecia derecha parroquia puerto Misahualli, cantón Tena, provincia de 

Napo”, suscrito por la ingeniera Diana Constante Agualsaca, analista 2 y el ingeniero Jimmy 

Villacis, director de obras públicas. 

 

 

 

 

 



 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 66. Numeral 26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con 

la adopción de políticas públicas, entre otras medidas. 

 

Artículo 82. El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes. 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución.  

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 238. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente 

de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la 

unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación  

y gestión pública. 

 

Artículo 3.  literal c) señala que los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida 

con el ejercicio y disfrute de los derechos debiendo articulada y complementaria para la 

generación y aplicación de normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de 

atribuciones 



 

 

 

Artículo 5. Autonomía. La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende 

el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

 

Artículo 55.  Establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

tendrán, entre otras, las competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la 

interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 

servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas 

y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de sus circunscripciones cantonales.  

 

Artículo 57.  Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, 

exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras 

que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares.  

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

 

Artículo 275. Los gobiernos provinciales y municipales podrán prestar los servicios y 

ejecutar las obras que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión 

compartida, por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y 

empresas de economía mixta. 

 

Artículo 279. Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, 

metropolitano o municipal podrán delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de 

gobierno, sin perder la titularidad de aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del 

órgano legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier 

tiempo. 

 

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos y 

condiciones para la gestión de la competencia. Ningún nivel de gobierno podrá delegar la 

prestación de servicios públicos que le hubiere delegado otro nivel de gobierno. 



 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán recibir delegaciones de servicios 

públicos desde el gobierno central para lo cual, este último, entregará la asignación 

económica necesaria para la prestación del servicio. 

 

Artículo 280. Para ejecutar obras públicas que permitan dar cumplimiento a competencias 

y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos autónomos descentralizados del mismo o de 

distinto nivel de gobierno podrán celebrar convenios de cogestión de obras. Los convenios 

establecerán los términos de coparticipación de cada una de las partes, el financiamiento de 

la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de fiscalización y control social. Los 

procesos contractuales y formalidades del convenio observarán lo establecido en la ley. 

 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo (Registro Oficial 512, 25-II-2025), dispone: 

 

Artículo 9.   Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional 

y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones. 

 

Artículo 26. Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las 

administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 

hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 

objetivos del buen vivir. 

 

Artículo 65. Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley 

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 

tiempo y el grado. 

 

Artículo 66. Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si 

alguna disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el 

órgano que la ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública 

determinarlo. 

 

Para la distribución de las competencias asignadas a la administración pública se preferirán 

los instrumentos generales que regulen la organización, funcionamiento y procesos. 

 

Artículo 67. Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de las competencias 

asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente 

definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Artículo 69. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 

incluida la de gestión, numeral 1: Otros órganos o entidades de la misma administración 

pública, jerárquicamente dependientes. 

 

 

 



 

 

Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica (Suplemento del Registro Oficial 488, 30-I-2024) dispone:  

 

Artículo 3. Literal   h) Coordinación y corresponsabilidad. Todos los niveles de gobierno de 

la Amazonía tienen responsabilidad compartida en garantizar el ejercicio y disfrute de los 

derechos de ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo integral y sostenible de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica y de las diversas unidades territoriales que 

la integran, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos, 

por lo que deberán trabajar de manera articulada y concurrente. 

 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone:  

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO: Autorizar al abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, la 

suscripción del convenio de delegación de competencias sin recursos económicos, entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, para la ejecución del proyecto “Mantenimiento de la 

cancha cubierta de la comunidad Venecia Derecha, parroquia Puerto Misahuallí, cantón 

Tena, provincia de Napo”. Con base al informe técnico N° 027-A-A-GADMT-2025. 

 

 

SEGUNDO: Declárase la presente Resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato. 

 

  

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
 

 

 

 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Gobierno Provincial de Napo 

Archivo 
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